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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
9L/PO/P-1863 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre acciones para que los residentes en las 
islas no capitalinas no tengan que asumir costes adicionales en los viajes del Imserso, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes: escrito de la Sra. diputada 
autora de la iniciativa.  Página  1

PREGUNTA ORAL EN PLENO
En trámite
9L/PO/P-1863 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre acciones para que los residentes en las islas no capitalinas no tengan que asumir costes adicionales en los 
viajes del Imserso, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes: escrito de la Sra. diputada autora 
de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 44, de 1/2/2018).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 15 de febrero de 2018, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.13.- De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
acciones para que los residentes en las islas no capitalinas no tengan que asumir costes adicionales en los viajes del 
Imserso, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito de la autora de la iniciativa por el que 
solicita que la citada pregunta se entienda dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, se 
acuerda acceder a lo solicitado. 
 La iniciativa se tramitará con el siguiente título:
 - De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
acciones para que los residentes en las islas no capitalinas no tengan que asumir costes adicionales en los 
viajes del Imserso, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2018.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.
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